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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 prímer párrafo de su Regtamento, habiendo
analizado [os elementos contenidos en e[ expediente PAOT-2022-3670-SPA-2689 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando Ios siguientes:------,-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de las cuaI se hicieron deI conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)Todos los díos durante más de B horas ponen uno bocino o olto volumen promocionondo sus productos
siendo una situoción muy incómodo (.,.) [Ubicoción de los hechos: Armondo Nervo número 50, locol G, colonio
Sonto Moría lo Ribero, Alcoldío Cuauhtémocl

ATENCIóN E I NVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4 y 25 de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; asícomo 5J. y 85
de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANAL!sIs DE LA !NFoRMAc¡óT.I v o¡spos¡cIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en ta Ciudad de México,
la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México es considerada como autoridad
am bientaly es competente para conocer sobre [os presentes hechos, así como para velar por [a protección, defensa
y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras generadas por [a bocina utilizada
en e[ establecimiento ubicado en Armando Nervo número 50, local G, colonia Santa María [a Ribera, Atcatdía
Cuauhtémoc.
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A[ respecto, et artículo 123 de ta Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que todas [as

personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas

apticabtes; asimismo, eI artículo 151 de Ia citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes están obtigados a instatar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, de [as constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta

Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con [a persona denunciante mediante llamada telefónica

y correo electrónico, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones

sonoras desde e[ punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecercomunicación con la persona

denunciante.

Para poder continuar con [a investigación de [a denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambientalpara [a

Ciudad de México NADF-0O5-AMBT-2013, [a cual indica que: (...) En caso de que exista una denuncia ciudadana,

únicamentesedeterminaraunpuntodemedición,elcualdeberáubicarseapartirdellugarene[queeldenunciante
percibe [a mayor molestia en el inmuebte que habita, [abora o desarrolla alguna actividad (...).

En razón de [o citado en e[ párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara si

los hechos que motivaron [a presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para

recibir aI personaI de esta Subprocuraduría en su domicilio, [o anterior a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras desde e[ punto de mayor recepción, para [o cual se [e concedió un plazo de 5 días hábiles; sin

ernbargo, [a persona denunciante no desahogó [o antes solicitado

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar con

etementos para realizar [as mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante oficio, se solicitó a [a persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente
investigación se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para que personalde esta
Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar la medición de emisiones sonoras desde e[ punto de
mayor recepción;sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que e[ resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se

a
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ESUELVE.

PRIMERo.- Téngase por conctuido elexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracciónVl,
de [a Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de estaProcuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resorución a [a persona denunciante.---__________

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocu radora Ambiental , de Protección y Bienestar a los

en

ica

lly

Animales de la procu raduríaAmbientat v del Ordenamiento Territorial de la Ciuda d de México, con fundamentolos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fraccíó n lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f racción Vl,30 BtS 2 de la Ley Orgánde la Procuraduría Ambien taly del Orden amiento Territorialde ta Ciudad de Méx ico; así como, 4, 51 fracción XX96 de su Reglamento.

c'c'c'c'p" L¡c' Mariana Boy Tamborrell'- Procuradora Ambientaly der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México, para su superior conocrmiento.
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